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ANUNCIOS Y COMUNICADOS.PUNTOS DE SUSCRICION.

PAUTE OFICIAL
ACTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL.
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PERIÓDTCO OFICIAL, DE POLÍTICA, INDUSTRIA Y LITERATURA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

*ot disposición de la Junta de Gobierno Provisional de esta Provincia, se publica por altora este periódico en vez dél Boletiri Oficial. "

Se admiten á real por linca los primeros y 
á dos los segundos , francos de porte.

Se darán suplementos gtaliS siempre qué se 
brean, necesarios.

En Burgos...................................... . . .
En las provincias, franco de porte. .

Burgos 20 de'Julio de 1845<
La Junta superior de Gobierno de esta1 provincia' 

lia dado un solemne mentís á los encubiertos enemigos- 
de nnqslro generoso, alzamiento,-reconociendo por decre
to de ayer al Ministerio López, como Gobierno provisio
nal del reino , ínterin no'determina otra cosa la Central,- 
,qué constituida que sea- ha de Ocuparse' dé las grave»

En Burgos en las .oficinas del periódico easa 
del Consulado, cuarto principal.

En las Provincias pronunciadas, en las' Admi-' 
ttistraciones de Correos.

ÉBECIOS DE SüSCRICÍOK.
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nuestra causa es la mas justa y Nacional; sti triunfo por 
consiguiente es infalible y cercano; pero en el momentp 
de alcanzarlo tenemos un grani deber que llenar partí 
nuestros conciudadanos: este deber que yo aguardo y 
éxijo de vuestra lealtad y virtudes militares consiste en la. 
mas [mutual observancia dé los preceptos' dé nuestra 
honrosa profesión.

Union , compañeros, subordinación , disciplina, he 
aquí las bases fundamentales qne nos han de dar el 
triunfo; he aquí también el único medio de consum'arde 
un modo digno la grande obra que liemos emprendido. 
Lejos de nosotros toda idea' mezquina que tienda á intro
ducir desconfianza recíproca , sea' de hoy nuestra divisa,- 
fraternidad y obediencia: asi infundiremos terror á 
nuestros enemigos, y la división expedicionaria del 
Ejército del Norte sea' uno de los mas firmes apoyos déla 
Constitución del' Estado*, del trono* augusto de nuestra 
Reina y de la independencia Nacional, por cuya conser
vación se sacrificará gustoso vuestro General. Burgos 18* 
de Julio de i843.=Joaquin Bayona.

La Comisión auxiliar riel Camino de Bercedo ha acor
dado recordar á los ayuntamientos de esta provincia la 
necesidad forzosa en qué se halla* de reéaúdar fondos con 
qué satisfacer alguna parte de los muchos intereses qne 
se adeudan á los accionistas por el capital anticipado para 
esta empresa, sin perjuicio de aspirar á cstinguir este ca-* 
pital mismo.- Dirige por lo tanto este aviso por medio del 
periódico oficial á los espresados ayuntamientos cotí el 
objeto de que se esfuercen á satisfacer el respectivo Ies- 
cubierto que les résulte por fin de i8z¡2, én el concepto 
de que siendo tan moderado el cupo anual, nunca podrá 
cohonestarse el atraso con razones de convencimiento, y 
nunca tampoco podrá inculparse á la Comisión de lidia, 
de consideraciones, si se la pone en el sensible pero in
dispensable casó de usar de medios coactivos contra los 
deudores. Burgos 18 de julio de i843.=Jósé Vicente Ven
tosa. Prcsidénte.=Por él Secreta i io, Manuel García Car
menes.-
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los laurelesí B Ayuntamiento Constitucional de la villa de Fuente- 

cen.=Excmo. Séñpr.=Los individuos que componen este
C‘l'1: Ayuntamiento constitucional y comandante dé su Milicia 
g0111 nacional por si y á nombre de la misma, siempre fieles á

” lajcbnstiiución de 1887, al trono legítimo de Isabel'II y
á la independencia nacional, no púéden menos de felici
tar v |g- (tno.v¡¿[os del nías puro patriotismo) por el 

embargarásti denuedo con que sabe combatir por tan caros objetos, y 
sa altura, ob p.jleut¡íOT ¿ hi faz dé la Nación, qué no es el último en
la á losuiii- le-vantar su voz él bizarro pueblo Castellano cuando se'

lYáíé de'defender süs mas preciosos intereses ; esperando 
de V. E. nuevos y constantes esfuerzos hasta que poda- 
tvyns conseguir uu completo triunfo subre los enemigos de 
lipes! ras instituciones políticas.

| Sírvase V. E. admitir esta corla aunque sincera ma
nifestación del aprecio que merecen los actos dé esa 
Eterna. Junta, cuyos sentimientos se hallan identificados 

1«p,n los' que suscriben -y este vecindario. Dios guarde á 
\t E. muchos.años. F.ucutecen y Julio 8 de i843.=Excrno. 
s[iior.=EÍ Alcalde Constitucional, Manuel de Andres.=í 
Los Re'gid'oíes,-* Seguwlo' de la FiVente.=Cahxtd Giújar- 
ru.^EL- Procurador, Fernando Cazorro.=El SecreTario' 

ñqiiel:' ¿e[ Ayuntamiento y Comandante de la Milicia nacional, 
queafi Mariano- Vela.=Excma. Juntá de G-obierno Provisional de' 

la provincia de Burgos.
.otó j‘í odmb^b fai - ' ..

El General en Ge fe del Ejercito de Operaciones del 
Norte á tas tropas de $n mando.

^.G. J-íeq ue v
g Soldados: coldcado aí frente de vosotros por orden 

efef Sup'remo Gobierno provisional del Reino , soy desde 
este'uromento el compañero de vuestras latigas, él pri— 
ftiero en* los- peligros y d *nas celoso sostenedor de vues- 
lios .derechos.:, . , • ,-j
/Vamos á‘ ni'ai’cha.r sobré l¿i Capital de la MooarcjiiLi 

jpara. desempeñar úna' de las mas honrosas misiones t allí 
jAos- llama nuestra Patria y Reina : allí nos esperan im
pacientes nuestros camaradas:-coi ramos pues para con- 
riibuir- [voderosamente al afianzamiento de nuestras ins- 

.♦itucioues, y para- dar el apbyo que de nuestra lealtad- 
.*guaiida la inocente Isabel, e-ja bija de cien Reyes á cu— 

K-ó nombre hemos vencido siempre en los combates:
Soldados^ el pronunciamiento- que para- salvar tan' 

«aros objeta fiemos verificado, es glorioso, e» santo:-



cuestiones que solo á ella es dado resolver. No vacilamos 
en asegurar que estamos acordes en este pensamiento, 
cuantos mas ó menos directamente hemos contribuido 
á crear la situación actual, y somos una inmensa mayoría, 
sin que sea cuestionable esta verdad que los hechos pa
tentizan suficientemente. Destituido el Regente y sus mi
nistros; creadas por necesidad las juntas ya en las capi
tales de provincia, ya en poblaciones subalternas, según 
las circunstancias lo aconsejaban ; nadie duda de que es 
indispensable organizar,.tan brevemente como sea posi
ble, un Gobierno central que regularice la situación y 
la dé esa robustez, producto de la homogeneidad de las 
.resoluciones, que partiendo-de un centro común se ejecu
tan en lodos los puntos de la circuníerencia con preci
sión y rapidez..

Estúpidamente torpes han. andado los que á nuestra- 
junta han supuesto ignorante de esta verdad eterna, atri
buyéndola con censurable ligereza proyectos que no ca
ben en cabezas medianamente organizadas. Que el Mi
nisterio López es una necesidad en las actuales circuns— 
tandas á nadie se le oculta, ni es punto que pueda po
nerse en controversia ; que reconocida aquella no pode
mos menos de estar conformes en que dicho ministerio 
lia de gobernar el país, tampoco. Creer que ningún es
pañol que ansie sinceramente el triunfo de nuestra causa 
desee debilitar la fuerza de acción que el Gobierno debe 
tener en todos tiempos,-y mucho mas en circunstancias 
estraordinarias es un absurdo indisculpable; no credo y 
propalarlo un crimen digno de egemplar castigo, por que 
tiende á sembrar la desconfianza y dividir los ánimos; 
únicos y seguros medios de triunfo para nuestros ene
migos, que no pierden ocasión de desfigurarlos he
chos, interpretar siniestramente las intenciones y desna
turalizar el noble alzamiento que ha destruido sus vanas 
esperanzas de eterna dominación.

Pero se cansan en vano: los intereses materiales del 
pais, los del ejército y de todas las clases de la nación 
están en abierta contradicción, con los de una pandilla 
miserable y maldecida; la voluntad nacional se ha mani
festado muy franca y decididamente contra su execrable 
poder para que puedan abrigar la mas ligera esperanza 
de triunfo. Se esfuerzan pues inútilmente en dividirnos: 
la esperiencia nos ha hecho muy cautos y no caeremos 
segunda vez en los torpes lazos que nos tienden los mal
vados. Guárdense estos de que la paciencia del pueblo se 
agote, por que pudieran pagar algo cara ,. pero mereci
damente la obstinación con que trabajan en jen daño, ya 
que escestvametite generosos hemos perdonado, pero no 
olvidado los crímenes que cometieron para perpetuarse 
en el poder, contrariando los deseos de la nación legal
mente espresados por sus representantes.

A estos ,. autorizados en debida forma compete, 
ahora única y éselusivamente resolver si la Reina 
Doria Isabel II ha de ser declarada mayor de edad, ó 
si se ha de nombrar un consejo de Regencia. Nosotros, y 
con nosotros la inmensa mayoría de españoles, acatare
mos y obedeceremos el fallo de la representación nacio
nal, cualquiera que el sea. No queremos prejuzgar la 
cuestión ni influir en ella de ningún modo ,. pero como 
escritores independientes tenemos el derecho de emitir 
nuestra opinión, y lo haremos con franqueza.

Quisiéramos que se declarase mayor de edad á S. M., 
porque tememos mucho, fundados en la esperiencia,-so
meternos á una nueva regencia, que por otra parte hade 
ser de poquísima duración." En otras consideraciones de 
mas alta importancia nos esteoderiamos para probar las 
ventajas de seguir nuestra opinión obtendría el-pais, pero 
los reducidos limites de este periódico nos impiden ha
cerlo. Son demasiado graves aquellas para que nos com
prometamos á espooerlas sin. la necesaria estensi.m, por 
que de no hacerlo asi nos arriesgaríamos á dejar incom
pleto un pensamiento grande y de alta conveniencia para 
1j nación. No crean nuestros lectores que al’ hacer esta

Imprenta

indicación abrigamos la necia pretensión de pasar pOti 
creadores de aquel; no: tenemos la satisfacción de p6-, ■ 
asegurar que casi todos los leales españoles están confe 
mes en él y que desean verle realizado cuanto antes,

¡Ojala que asi suceda para que se consolide la Slli. 
rada paz en esta desventurada nación !

------------------ f

Anoche llegó á esta Ciudad el General O-Donell 
hov ha continuado su marcha para Madrid: provablemei 
se encargaiá de alguna fuerza que opere en convioaci- 
con Narvaez y Aspiroz: sus muchos conocimientos t. 
litares, producirán buenos resultados.

I

Licenciado D. Tomás Díaz Cid, Alcalde i.° ConstilnciogiU, 
esta Ciudad de Burgos con funciones de Juez dé i.a Instnfl 
de la misma y su parlido.=Por el presente se cita, Hato, 
emplaza por término de 3o dias contado, desde la iniercó 
de este anuncio en el boletín oficia) de la provincia á todaih 
personas que se crean-con derecho á los bienes de la capelo 
vacante por fallecimiento de D Juan Antonio Lucio, y fuuéh-, 
ron en la Iglesia parroquial de S. Estebpn de esta Ciudadl 
Lesmes Velazquez y Doña Lucia Mansilla su muger, veem 
que fueron de la misma , á fin de que dentro de dicho lérmii 
acudan á este tribunal á usar del que les asista , pues pan; 
sin verificarlo se procederá sin otra citación ni emplazan»1 
á sustanciar y determinar el espediente promovido sobre suri 
judlcación por Celedonio ftuiz y consortes, vecinos de Pesquen,!1 
otros pueblos y parándoles el perjuicio que haya lugar. B«. 
gos ocho de julio de i 843. Tomás Diaz Cid. Por suma* 
do. Tiburcio Martin Delgado. Lo que en decreto de boy be iw 
dado insertarlo' para que llegue á noticia del publico. Burgoiu 
de julio de i 843 =José Vicente Ventosa.

El dia 18 de junio último se estravió del pueblo de Quinti 
nilla de tres varríos una yegua: sus señales, seis cuailin 
media mas que menos , negra toda hasta el hocico, los mea» 
dillos de las patas blancas, descerrada, cerrada , gacha de tul 
oreja, la clin larga, ensillada y habia concluido de pelechar.b 
persona que sepa su paradero dará razón á D. Julián Biw 
cura en diebo Quiutanilla, de la provincia de Soria.

Junta municipal de Beneficencia de Burgos.=Esta corpon- ' 
cion acordó ayer recoger en el hospicio, atender á la limpia 
personal y cubrir la desnudez de Antonio Munguia, de s 3 año! 
huérfano de D. Lesmes *j de Doña Celedonia Hamos, cinijw 
que fue en Villafruela, cuyo matrimonio ha quedado seis hij» 
y Antonio es el de mayor edad. Se desea la colocación deeslt 
jóveu en casa y servicio particular de un Sr. letrado, Escribió: 
ó Procurador. Burgos i3 de julio de 1843. Manuel Prieto, Si»

Se halla vacante la Escuela de primeras letras del lugari: 
Bugedo partido de Miranda de Ebro . dolada en 18 fanega! Ir 
trigo, pagadas en S. Miguel de setiembre; 4 fanegas.y medii 
de trigo y 66 rs. en dinero- por desempeñar la, obligaciones 
sacristán. Los aspirantes á ella dirigirán sus memoriales,-fm* 
eos de porte, al Srio. de Ayuntamiento de’ dicho Pueblo. BurS61 
1 3 de julio de i843.=xJo,é Vicente Ventosa.

D. Manuel Roa, Alcalde constitucional de esta villa rl^1’ 
gente de la judicatura de i.® instancia de ella y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón | 
edicto á Isidoro Ayala , residente en el lugar de Castcilio Solí- 
rana r y guarda del ganado vacuno, contra quien «e proed1 
en este juzgado criminalmente con motivo del incendió dé 8 te 
nadas, y algunos de dichos ganado, la noche de* dos de m1!1 
último; para que dentro de 9 dias primeros siguientes á esta 
ella se presente ante mi á defenderse de la culpa, que pueda lt‘ 
soltar contra él; que si lo hidierc se le oirá y admiuistarrá jwl' 
cia, y en su rebeldía sr seguirá dicha causa , como sí éMOvier1 
presente y hasta la sentenri-a definitiva y los a-ulos y deins* 
ligencias ,e notificarán en los estrados d. I juagado y lfi I11*1 
rá el mismo perjuicio, que si se verificare, en su . persén-'í ■ 
para que venga en ,u noticia mandé pregonar y fijar e>lr 
to. Dado en Lerroa á 6 de julio de 1848. Manuel Roa = P»1'' 
mandado, Pedro (felestiho Volpuesta.
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